
CONSTANCIA SECRETARIAL. 08 de abril de 2022 

Señora Juez, informándole que la parte ejecutante presentó solicitud de medidas 

cautelares. A despacho para resolver. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:420 

RADICADO:  2022-00010-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:  MICHAEL ARTURO HERRERA GÓMEZ 

     

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, según lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, se decreta el embargo 

de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional vigente 

y demás emolumentos que devengue el demandado MICHAEL ARTURO 

HERRERA GÓMEZ, como empleado al servicio de la POLICÍA NACIONAL. 

 

Líbrese oficio al pagador respectivo para conocer sobre la efectividad de la medida 

y para que proceda de conformidad con el artículo 593, numeral 09, del Código 

General del Proceso, advirtiéndoles que la medida se limita a la suma de 

$265’000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 053 del 18 de abril 

de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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